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ESCRITURA No 
SA 

NOTARIO DÉCIMO 
uo Ecuador 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

ECUACENTAIR CIA LTDA 

QUE OTORGA 

WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY | PTE LTD 

A FAVOR DE 

WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY II PTE LTD 

CUANTIA USD 8 400,00 

DÍ 3 COPIAS 

PSA SA 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la Republica del 

Ecuador, hoy dia LUNES, VEINTICINCO (25) DE MAYO DEL. AÑO DOS 

MIL QUINCE ante mi, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIÓ DECIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece a la celebracion de 

la presente éScrtura publica el doctor Manuel Santiago Cartagena Proaño, 

Be estado cil casado de nacionalidad ecuatoriano domiciliado en la 
Nucaa de Quito en su calidad de Apoderado Especial de las compañias 

singal ses WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY 1 PE,
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LTD y WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY Il PTE LTD El 

compareciente es legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cedula de crudadania y 

poderes especiales, cuyas coplas fotostaticas debidamente cerificadas por 

mi el Notano se agregan como habilitantes a la presente esentura y me 

solicita que eleve a escritura publica una minuta en la que consta el 

contrato de cesion de participaciones de una compañía de responsabilidad 

hmutada, cuyo tenor literal y que transcnbo es el siguiente "SEÑOR 

NOTARIO En el Registro de Escnturas Publicas a su cargo sivase 

insertar una de cesion de participaciones de una compañta de 

responsabilidad limitada al tenor de las siguientes clausulas CLÁUSULA 

PRIMERA - COMPARECIENTES Comparecen a la celebracion de la 

presente escntura publica por una parte la compañia singapurense 

WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY 1 PTE LTD parte á la 

  

simplemente como la RGEDENTE" ¡y, por otra parte la compañra 

singapurense WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY Il PTE 

UFD, parte a la que en adelante y para efecios del presente instrumento 

se le denominara simplemente como la “CESIONARIA” La CEDENTE y la 

CESIONARIA comparecen debidamente representadas por el doctor 

Manuel Santiago Cartagena Proaño, conforme se desprende de los 

poderes especiales que se acompañan como habilitantes El 

compresor cano de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, 

de estado civií casado, domiciliado en esta cudad de Quito, legalmente 

ápaz para contratar y obligarse CLAUSULA  SEGUNDA- 

ANTECEDENTES DOS PUNTO UNO La compañia ECUACENTAIR CIA 

LTDA en adelante y para efectos del presente instrumento publico 

  

denomuada simpiefnente como la "compañia", se consttuyo como 
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Quinto del cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas Davila “EjÉNEO de 
NOTARIO DÉCIMO 

marzo de dos mil trece, debidamente inscrita en el Registr Werder del 

mismo canton el discmueve de marzo de dos mil trece DOS PUNTO DOS 

La compañia amplio su objeto social aumentó su capital social y reformo 

su Estatuto Sotial mediante esentura publica celebrada ante el Notario 

Suplente Encargado de la Notaria Decima del cantón Quito. Doctor Diego 

Javier Almeida Montero, el diecisiete de septiembre de dos mil trece e 

inscnta en el Registro Mercantil del mismo canton el vemticuatro de enero 

de dos mil catorce DOS PUNTO TRES La compañía se transformo a 

compañía de responsabilidad Imitada reformo mtegramente y codifico su 

Estatuto Social mediante escritura publica celebrada ante el Notario 

Deco del canton Quito, Doctor Diego Jawer Almeida Montero, el dose de 

agosto de dos mil catorce, e insenta en el Registro Mercantil del mismo 

canton el doce de diciembre de dos mil catorce DOS PUNTO CUATRO 

La Junta General Extraordinana y Unwersal de Socios de la compañía, en 

sesion celebrada el veinte de mayo de dos mil quince con el voto unánime 

del capital social suscrito y pagado de la compañia, autonzo a la 

CEDENTE a ceder la totalidad de sus OCHO MIL CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un valor nominal de un dolar de los Estados 

Unidos de America cada una en el capital social de la compañra a favor de 

la CESIONARIA  CLAUSULA TERCERA  CESION DE 

PARTICIPACIONES En virtud de los antecedentes expuestos la 

CEDENTE cede sm reserva alguna le tofaidad de sus OCHO MIL 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de un valor nominal de un dolar 

de los Estados Unidos de América cada una a favor de la CESIONARIA 

CLÁUSULA corra PRECIO La CEDENTE y la CESIONARÍA fan de 

mátuo acuerdó como justo precio por la cesión de la totalidad de lag” 
- - 
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participaciones que se ha efectuado mediante este mstrumento, el valor 

nominal de cada una de ellas, es decir un dólar de los Estados Unidos de 

Amenca por participación CLAUSULA QUINTA- GASTOS E 

IMPUESTOS Tados los gastos e impuestos que demande el otorgamiento 

de esta esentura pubhca seran de cuenta de la CESIONARIA CLAUSULA 

SEXTA- DECLARACIONES ESPECIALES La CEDENTE y la 

CESIONARIA dejan expresa constancia de su aceptación y 

consentimiento en la realizacion de esta cesion de participaciones La 

CESIONARIA manifiesta ademas que se halla conforme con la presente 

ceston y sus consecuencias de orden legal por lo tanto, declara no tener 

reclamo alguno que formular en contra de la CEDENTE, por ningun 

concepto mi hoy nen el futuro CLAUSULA SÉPTIMA - MARGINACION 

De la celebracion de este instrumento se tomara nota al margen de la 

esentura pública de constífucion de la compañta oforgada ante el Notano 

Quinto del canton Quito Doctor Luis Humberto Navas Davila el cinco de 

marzo de dos mil trece asi como al margen de su insenpcion en el 

Registro Mercantil del canton Quito el diecmueve de marzo de dos mil 

trece Asimismo se tomara nota al margen de la escritura publica de 

transformacion reforma integral y codificacion del Estatuto Social de la 

compañia celebrada ante el Notario Decimo del canton Quito, Doctor Diego 

Javier Almeida Montero, el doce de agosto de dos mil catorca, asi como al 

margen de su insenpcion en el Registro Mercantil dej mismo canton el 
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doce fle diciepibre de dos mil catorce Usted, señor Notario se servira 

agreghr las demas formalidades de estlo para la plena validez del 

nte documento HASTA AQUÍ LA MINUTA- El compareciente 

ratifica la mnufa inserta que se halla redactada y firmada por la abogada 

Carolina Saríillan Naranjo con matricula profesional diecisiete guion dos 

mil ocho guion ciento noventa y tres del Foro de Abogados del Consejo de
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observaron los preceptos legales del caso y leida quelle fue Jal 

compareciente por mi el Notario, en unidad de acto, se Hama joteo Quo Ecuador 
conmigo quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo la 

/ 

ANÑ 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO 

co 4206395701 

cual doy te 

Mus 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO-DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO



  



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ECUACENTAIR CI4 LTDA yA KOTÁRIÓ DEcIMA 

CELEBRADA E£ 20 DE MAYO DE 2015 Quito Ecuador 

En la ciudad de Quito, Republica del Ecuador a los 20 días del mes de mayo de 2015, suendo fas 10600 a wn 
en las oficinas de la compañia ECUACENTAIR CIA LUDA ubicadas en la Avenida Amazonos N3S 17 y 
uan Pablo Sanz, Edrficio Xerox, Piso 8 se réynen los sugureces socios de ld campaña 

  

  

  

  

Espa Sistrio y | Námero de 
Socios Representan Pagado Partierpaciones 

Apoderado (USD) (USD 1.00) 
Vara Fuel Services European | — Manost Sansgo 4 400 Holding Company 1 Ltd Cartagena Praoño | 5 2400.00 3 
Ward Fuel Sngapore Holding | Marvel Sango 

Compara | Pie Lag Canageno Proaño |* 30,0 30 

TOTAL 5 168000 16308,           
  

En ausencia de los ntulmwes y de conformudad con lo dispuesto por el articulo desumosexto del Emamalo Sortal de la 
compolsa actua somo Presidente Ad Tico de la Junla General de Socios, la doctora Solía Oliva Velasco y como 
Secrotana Ad-Hoc de la Junta, la abogada Carolina Sano llán Nararyo 

Por encontrarse presente la totalidad del capulal social suscrito y pagado de la compañua, los sueros resuelven de 
forma unánime consumurse en Junta General Extreorámana de Socios con el carácter de Umversal renunciando 
expresamente al requisito de tonvocalara previa, al amparo de lo dispueslo en los artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañvas 

Pide la palabra la Presidenta Ad-Hoc quien declara legalmente sostalads la presento Junta General Extrdordmara y 
Unversal de Socxos de la compañia ECUACENTAÍA CIA LTDA y solcita se eleve a moción que esto órgano 
2onozca y respelva sobre el siguiente asunto 

, Conoctrmento y resolución sobre la cesión de lu torqltdad de las participaciones de propiedad de lu socia 
Horta Fuel Singapore Holding Company 1 Pte Lid a fovor de la compuñsa extranjera World Fuel 
Singopore Holding Compony Il Pte Ltd 

Seguidamenis, la Presidenla Ad Hoc consulía a los socios asistentes sy existe alguna sogerencia sobre la moción 
expuesta y OIya Aran alterna para ser considerada, a Jo que el representante de los socios manifiesta que no 
exasto sugerenóía algula o esocion altemativa, 

Agotado efe procedimiento y antes de tomar la votación, la Secretaria Ad Has informa al representante de los 
sacios qué los votos blancos y abstenciones se sumarán a la mayoría de volos simples que ze compuíeo co la 
votación/y que al momento de vata, no procede plantear rrodificación £ la moción, 

A contuuación la Secrelana Ad-Hoc procede 4 llamar a los socios por orden alfabénco, uno 2 uña en voz alla, paró. 
¿ue ejerzan su derecho de voto. tuegoyde lo cual, proclama que El, ORDEN DEL DÍA PROPUESTO HA SIDO 

   



    

Abierta la Junta General de Socios, la Presidenta Ad-Hoo pide a la Secretaria Ad-Hoc 1mcrar la discusión del orden 
del día acordado 

? Conocimiento y resolución sobre la ceston de la totalidad de las participaciones sle propiedad de la socio 
World Fuel Surgapore Hotdimg Company [ Pre Ltd a favor de la compañua extranjera World Fuel 

- Singapore Holding Company E Pte, Ltd. - - 

Pude la palabra Ja Presidenta Ad Has y pone a consideración de la unta General de Soctos la propuesta de Ja socia 
WORLD TULL SINGAPORE HOLDING COMPANY I PTE L7D de ceder la totalidad de las 8 400 parespaciones 
qus acuualenente ene en el capilal social de la compañia ECUACENTAIR Cla LTDA 9 favor de (a compañia 
singapurense WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY U PTC LTI toda vez que las aftecio en 
primer lugar, a la otra socia de la compañía. quien a estuvo interesada en adquinrlas (as referidas parlicipaciones 
son iguales, acusnuletwas e Indivisibles con un valar nominal de LISO 1 DO cada ws, por un valor so1al de USD 
8 400,00 

La Piesdenta Ad Hoc soticta se eleve 2 mocion que la fura General de Socios AUTORICE a la socia WORLO 
IUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY 1 PTL LTD para que efectos la cesian de la toralidad de sus 
participaciones sociales, en lo forma anles señalada y, ACEPIE como nueva socia a fa compañia extranjera 
WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY II PTE LTD 

Seguidaraente la Presidenta Ad Boe soliciía que en la misma moción se incluya que la Junta General de Socios 
FACULTE indistintamente a Ja Cedence, la Cesjonario, al Presidente o al Gerence General de la compañía pora que 
cualquiera de ellos inscriba en el Registro Mercantil la escritwa pública ea la que se mstruonenge Ja presente cesion y 
efectúe la correspondiente notificación a la Supermrendenu1a de Compañías, VaJores y Seguros 

Al ténommo de la exposición de la Presidenta Ad-Hoc pide la patabra el representante de [a socia WORLD PULL 
SINGAPORE HOLDING COMPANY [PTE LTD e anfuema a la Junta General de Socios que st bren los estados 
financieros de la compaíua reflejan Una posición patrimonig] negativa, el precio que ha pactado por la cesión de sus 
8400 particspaciones es de USD 1,00 por parucipación cedida, lo que equivale al costo o valor nominal de cada 
participación figado en el wItumo aumento del capital socral de la compañia 

Retoma la palabra la Presidenta Ad Hor y consulta a los socios asistentes» existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta y ora moción alternativa para ser considerada a lo que el representante de los socias mamfiesta que no 
existe sugerencia alguna o moción alternarva 

Agotado este procedimienta y antes de tomar ta votación, la Secretaria Ad Hoc iforma al representante de los 
socios que los votos blancos y abstenciones se sumarin a la mayona de votos simples que se computen en la 
votación y que al momento de votar no procede plantear modificación e la moción 

A contunuscion, la Secreíga AU Hoc procede a llamar a los socios pororden alíabénio, uno a uno en voz alt, para 
que ejerzan su desecha dí voto, luego de lo cua), proclama que la Junta General de Socios con el consentirmenia 
unámme del capital socual de la compañia ha adoptado las siguientes resoluciones 

AUTORIZAR a fla socia WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY 1 PTE LTD para que 
efectúe la cesan ke la totalidad de sus parucipaciones sociales a favor de la compañua extronjera WORLD 

   

  

    
CONRANY (PTE LTD y, 
FACUDTAR indisuntamente a la Cedepe, la Cestonaría, al Presidente o al Gerente General de la compañía 
para que cliquiera de ellos inscriba eg/el Registro Mercanal Ja escnturs publica en lo que se instrumento la 
presente cesión Y=efecmue Ja comespóndiente nonficación a la Superintendencia de Compañias Valores y 

Seguios “—



“Toma muevarnente la palabra la Presidenta Ad-Hoc, quien da a conocer la Junta Qeneral de Soeros 
se perfeccione la cesan de partoipáciones autorada en el presente acto el capilal social d8TE 
ECUACENTAIR CIA LTDA quedará conformada de la sgurente manera 
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Capel Suscrito y | — Número de Porcentye de 
Socios Pagado Farteipaciones | Pacticupación 

(05D) (USD 1,00) (6) 
World Fuel Services Exvopean > ri $:400,00 3400 50% 

World Fue Singapore Haldmg > Carony Hb Las s 840000 8.400 50% 

TOTAL s 168000 16800) 100%         
  

No habiendo 010 punto que tratar la Pregidenta Ad Hoo concede u receso de quince camulos para la redaccion del 
aora 

Remnstalada la sesión se da Iecmura al acta la misma que es aprulbada par unanimidad sn observación alguna y 
susenta por 16dos los asistentes Se levanta la sesion a las 11600 8 m 

Presidenta Ad Hoc 

cd Dhu 
Dra Sofa Olvv Velasco 

Secretarra Ad Hoc 

Enlioo Sarita 
Av Carolios Sanullan Naranjo. 

a Ze SERVICES EUROPEAN HOLDING COMPANY 1, LTD 
WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY IPTE LTD 
Dr Manuel Cartagena Proaño 
Apoderado 
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NOTARIO DECIMO: 
Quo Ecuador 

FACTURA No, 

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia del Pader Especial otorgado por la compañia WORLD FUEL 
SINGAPORE HOLDING COMPANY Il PTE LTD, a favor de MANUEL 
SANTÍAGO CARTAGENA PROAÑO Y AMPARO SOFIA OLIVA VELASCO 

22 de MAYO de 2015 

na 

' 
, uh 

DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 

 



RPC 
ABOGADOS Av Amazonas N351 y 

Servicios Legales 8'Thbutanios Juan Patio Sanz 
Jal (5032381 sua 
Fox (593 2)248 9189 

Cu —Fcussor 
Los os 1390 y 
Av 8 60 Dota 
Tes 693) 3700034 
Fa (6804) 285 4090 
isaqul Ecuador 
a postegados comas 

SEÑOR NOSARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUIPO 

Por medio de la presente solito, a Usted, se sirva asentar en el protacolo o su cargo tna Hel capra del 
Poder Especial otorgado por la compañía extranjera WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING 
COMPANY 11 PTE LFD a favor de los dactores Manuel Santiago Cautagons Paoaso y Amparo bota 
Obwa Velasco, el 12 de mao de 2015 y sus cores pondientes legalización natal y apostilla así como le 
traducción al udioma castellano de los dacumentos emitidos en seioma inglés 

Una vez que se proceda con mu solicwud, agradeceré se 1ne conheran tres (3) copias certificadas de la 
referida protocobzación 

Las notificaciones que me correspondan las ¡ecunré en la Avenida Arnazonas NS 17 y Juan Pablo San, 
Echticio Mero Piso 7 a enel casillero puéicial No 3931 del Palacio de Justrcia de Qunto 

CorotinaSaotrjtae 
Carolina Santillán Naranjo. 

Mat 17-2008-193 Foro A bogados
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SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

J Adnenme D Urban, am my capacity as Director of 
“WORLD FUEL — SINGAPORE HOLDING 
COMPANY II PTE. LTD (heremaftor tho “Pnnepal"), 
a company domicied 10 Singapore, Repubhe of 
Singapore, declare that Í have been dity authorized by a 
resoluvon of (he Prancrpal's Board of Directors and las, 
Thoseby grant ts SPECIAL POWER OF ATTORNEY 
puesuaat to the £ollomng tens 

She Pnocipal granos thus Specaal Power of Attomey, bread 
and sofficient, as requued by low to MANUEL 
SANTIAGO CARFAGENA PROAÑO holder of the 
dentification card No 1706895206 and AMPARO 
SORIA OLIVA VELASCO holder of the 1denbfícaton 
card No 175385107 7, bolb Ecuedoran Gñzens win 
capacity to contract 80d band 1hemselves, dormciled an 
Quito (beremañer 1he  Artomeys im fact”) so hal, on 
benalf and m sepresentanon of the Prncapal, eses josmtly 
Or segaralely, Uns Artomeys-m-dher may 

1 ACQUIRE shares 1n the capital stock of the 
Levadonau companies nemed Ecuaceatair Cía 
Lada and Servicios WFSE Ecuador CL. 
(heremaes the "local companies”) 

2 IN THE CAPACITY OP ASSIGNEE, appearan 
hs axccumon of Uhe deeds ol assyprement of shares ju 
¿he capucal soc of the Jocsl companies negorate lts 
termos and condítioos exerute (he ass gpenent of said 
shares on The Share cerifiales ¡ssued by Ue local 
«Ompamies nobfy Uh fegel sepresematves ol the 
local compames about the asogaments of shares that 
have taken place in they respeotwe capatal stock 
execate all public and povate documen file all 
petions perform all necessary acts and, cam out 
al the procedures requred in comrecuon to mhe 
aloremenaosed assamenis of shares, before both 
pubbe and prvate eaubes sn ordes to comply van 
Teuadonan legal pro suya 

3 Record the Pascipal s forerga mvestment wah the 
appropnate public agencies 

4 tn the Republic of Ecuador ansver any claims filed 
agamst che Pnmespal and comply val the Prncspal 5 
general duties and obliganons as ser forthan Arnole   

PODER ESPECIAL. 

Yo, Adrienne E Urban, en ros calidad de Director de 
WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING 
COMPANY IU PTE LTD (en adelante la Mndante") 
una compañua domenada en Sigapor República de 
Sangapur, declaro que yo he sido debidamente aufoyizado 
por una sesolución del Darectono de la Mandante, y, por 
la tanto, por medio del preseme, otorgo esto PODIER 
ESPECIAL al tenor de las siguientes cigusulas 

La Mandante otorga el presente Poder Espec), mmpho y 
suficiente como tn derecho se requiere 8 favor de 
MANUEL SANILAGO CARTAGENA PROAÑO, 
portador de la védula de cradadama No 110639520 6 y 
ADIPARO SOFÍA OLIVA VELASCO portadora de la 
cédula de cudadama No 1713851077 ambos 
chudadenas ecvisorienos con Capacidad para convatar y 
abhgarse, domuebados en Quito (en adeleme los “Apoderados ) para que en nonbre y representación de 
lo Mandante, en foma mubvidwol o comuni, los 

Apoderados puedan 

1 ADQUIRIR parnerpaciones en el capatal socral de 
las — compaíías — ecuatonamas — denomimedas 
Yeuscentalr Cu Ltda y Servicios WFSE 
Fenador CL. (en adelante Jas "comprálss locales") 

2 EN CALIDAD DE CESIONARIO comparecer a 
Ja suscapción de Jas escnturas publicas de cesion de 
paruespaciones en el caputl soctal de las compañías 
Jocales > negociar sus lémanos y condiciones 
susertor la cemón de dichas patcipeciones en los 
certificados de aporíación emndos por las 
compañías locales, notificar 2 los represemientes 
legales de las compañsas Jovales de des cesiones de 
parucipaciones que han operado Lg sas respectvos 
sapatales socmales suzcniby todos los »osteumetos 
públicos y pnvados; presentar todas las pábcranss, 
levar a cabo todos los aoíos mecesanos. y, 
emprender todos los procedamentos que se requierin 
en relación con has cerdas csÑmnes de 
pacucapaciones ante mólmuciones publicas coma 
privados aún de cumphr con las disponciones 
Jegales ecuatonanas 

3. Registar la inversión extranjera de la Mandante ante 
Jas enudades publicas correspondientes 

4 En la República del Ecvadoc, comtestar cualquier 
reclamo presentado en conita de la Mandante y 
cumpli con los deberes y obligaciones generales de  



  
  

  
  

6 of the Companies Act an force 10 the Republic q 
Ecuador The Aftoraeys 1u-fact are authazed to 
execute and file all Ibe documents requested by th 
Superintendence of Companis, Secuntes and 
Insurances for foregn parioess Óf Ecuadonsn 
compames The Altomeys fiat shall under no 
cucumstances de personally hable Jor the Pancipal's 
oligstons 

5 ASSIGN all of the shares Iho Principal may como to 
hold 1n the copulal stock of the local companies an 
Ever ol the foregn company WORLD FUEL 
SERVICES (SINGAPORE) PTE LID 

Once te Poncipal becomes 2 parmer of tio local 
Compas, attend, deliberate and vote, a any and al 
General Parmers Mectngs of Uhe local companjes, Lo 
be held during 1he ycar 2015 that wiD chscuss and 
sesolve on Ihe Primal assigamenis of shares as 
well as draw p End Exccote the comespondng 
mmutes Df meetings — The Artomegsan feca stall 
hovo al Die powers and nghts conferred by law and 
ho local companies” bylaws wpon the parners an 
Tegus to the Volimg, dxscussion Or any othce matter 
ansing for consaderañian and acnon during he course 
of he mectngs 

IN THR CAPACITY OF ASSIGNOR, appear an 
the execution of lbe deeds of assgnment of e 
Shares that lhe Pancipal may come lo hold in the 
caplal stock of (he Jocal companies, nego als 
terms and condwtoas, execote the assgament of said 
shares on fbe share cemmficetes xued by the loc 
sompeoss, notó; the legal sepresentatives o£ he 
local compares about the ascznments of shares hot 
have laken placs an lhewr sespecuve capita stock 
execulo ell publio and prwate documents, Sie all 
petiuons, perform all necessary acts, and, cany out 
all lbe procedures requued in comecnon to he 
aforemenuoned asugnments of share, before bomh 
public and private entire, 1 ocder 1o comply with 
Ecuadoman Jegal provsions, 

    This Specsel Power of Altos 
revoked £ 

  

Tus Special Poves of Afomey AUT Opt 
CoamoVersy procendimgs or clsomo af mhateves nemure 
ansg out ob or in any bray relgted 10 this rnstrusnent sd 
be governed by and construed ly accordance vb ae Tayes 

  

S 
la Mandante, conforme lo gispuesta pl 
de la Ley de Compafías vignntr ca le 
Eeuador Las Apoderados quedan 
susenbir y presentar dodos los 
requeridos por la Supemntendengya, de, Cali 

gros a los cl 
comparas ecuatorianas Los Apoderados por ningún 
moto sen personalmente responsables de fas 
úbligariones de la Mandente, 

5. CEDER la totalidad de las parncspeciones que la 
Mandante llegare a Lener en el capiral socral de fas 
compañías locales a lavor de la compañia extranjera 
'?ORLD FUEL. SERVICES (SINGAPORE) PTE 
1Tp 

na vez que a Mandante tenga la cañidad de socia de 
las compas locales, ansux, deliberar y votar en 
todas las Junlss Geneales de Socios de Jas 
compañias locales, que se celebren durante el año 
2015, en las que se conocra y resuelva sobre Jas 
«sesiones de las parnorpaciones de la Mandante as 
omo redactar y Susentn las corespondiente acias 
de las juntas Los Apoderados tendrán todas las 
facultades y dos derechos que la legislación y los 
Esuafutos Socrates de las compañas locales confieren 
a sus socios respecto de la votación, discusión y 
cmalquier Otro asunto que suja a consideración y 
resolución diante et curso de las Juntas 

7 EN CALIDAD DE CEDENTE comparecer a la 
susenpción de las escrvures púbiicas de cesión de las 
participaciones que [a Mandame llegare a tener en el 
capital social de las compatias locales negociar sus 
férmamos y condstsones, susonbrr la cesión de dichas 
participaciones En los certficados de aportación 
"emos por las tempatías locales nobficar a dos 
sepresentantes legales de las compañlas Jacales de las 
cesiones de parberpaciones que han operado en sus 
cespectvos capilales sociales, swscnbr todos los 
instrumentos públicos y pnvados presentar bodas las 
peticiones, lleyar a cabo lodos Jos actos necesanos, 
y emprender todos los procedimientos que se 
requieran en relación con las referidas cesiones de 
parderpaciónes ante uesiuciónes publicas como 
pavadas, a Bn de complir con las disposiciones 
legales econtonenas 

Ísyana codos 1 rea Poder Espeoral es válido hasia que sea 
sevacado 

El presente Poder Especial y cualquier disputa, 
Gntroversa, procesos y rerlamos de cualquier netwaleza 
que se denven de o están de cualgurer forma relacionados 
con esle rastrumento Se regard por y sebo interpretados   

  

   

 



  

    

  

      

    

ofthe Republic of Ecuador de conformidad con Jas leyes de la Republica del Ecuador 

EN FE UB LO CUAL, el susento otorgo el presente Poder IN WIINESS WHEREOF, the undecsgned issued tas 
Especial el 12 de mayo de 2015 Special Power of Attorney on May 12 2015 

Por WORLD FURL SINGAPORE HOLDING 
COMPANY FTE, LTD 

By WORID FUEL SINGAPORE HOLDING 
COMPANY 1 PTE. LTD 

henne B Un 
Darector 

Aduenne B Urban: 
Dorector 

  

 



STATE OF FLORIDA. 
COUNTY OF MIAMI-DADE    The foregomg instrument was acknowledged before me this 12% day of Mi 
Adrienne B Urban, who 35 personally known 10 me ES 

HOTARIO DE CIT 
Quo Fade    

       
    

og Pt Pond 
% Trojan er 

Mr Conumetn E brraay o 

ESTADO DL La FLORIDA 
CONDADO DE MIAMI-DADE 

El docurero precedente fue Srmado en mu presencia el 12 de Mayo 2015, por Adrienne 
Beth Usban quien es conocado pos mí 

  

              
ot Putos Su Pta E Trecjaro Milo 
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Traduccion del ingles al castellano 

  

     

      

Una copia en blanco y negro del presente docamento no es olcad 

Dun 
[sello] 

JBepartemento de Estado 

E APOSTILLA 
Z (Convention de la Haya del S de ocmbre de 1961) . 

$ 

. Lo Pas Estados Umdos de America 5 

3 El presente documento publico ES 

22 hasidofirmado por Tracyano Mitler E 

233 quen actua en calidad de Notaría Publica de Florida 7 

E y estár eyestido del sello! imbre de Notaria Publica, Estado de Florida 3 

  

    

  

9 Selo/ Tin e 

Certiicado 2 

so en Tallahassee Plorida : 

6 el día 18 de mayo de 2015, DC E 

7 por xelarso de Estado Estado de Florida E 

8 Número : 

$ 

    

10 Firma 

[Sello sedonda de colar aman] 
en el que consta la leyenda SÓRAN 
SELLO DAL ESTADO I)É LORA 
+EN DIOS CONTTAMOS +] > 7 

, [tirraa 1legable] 
Secretario de Estado   

l A 

Lo DSDE 99 (2/12) 7 

 



Va Pánuco 
[Legalización Notarial en Ingles] bool ae ros Momo Pé oara97 Exp ion Sa voor Arco e AS Décimo 1 

Votre Pica Eto (Legalizacion Notarial en Castelano] — cetoy Tags anti de Pra Oman corr eS 

RAZÓN DETRADUCCIÓN 

Yo, Carolina Alexandxs Santillán Narasgo, conocedora del idioma inglés y conforme la faculta el artículo 24 de Ja Ley 
de Modernización del Estado Pnwabzaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Imciativa Privada 
publicada en el Regiswo Oficial ¡Na 549 de 32 de deiombre de 1999 certfico que he tadundo al «Loma castellano, el 
documento que contene la apostula y legalización notarial del Poder lspecial que otorgó la compañía extrasera 
WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY I! PTE LID a favor de los doctores Manuel Santago 
Cartagena Proaño y Armparo Safin Oliwa Velasco el 12 de mayo de 2035 

EratoaSntitan 
Carola Alesándia Sonrllén Naroeyo 

EC 171726 

  

    



  

| DUI 
Factura 001 004 000000448 20151701010D10938 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701010D10938 

Ame mi NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO de la NOTARIA DÉCIMA compareceln) CAROLINA 

ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO SOLTERO(A) mayor de edac domieisao(a) en QUITO porlador(a) de CÉDULA 

1716/28645 POR SUS PROPIOS DERECHOS en candad de TRADUCTOR(A) quientes) declora(n) que la(s) frena(s) 

constante(s) en el documento que anecede  esfson) suya(s] la(s; misma(s) que usa(n) er 1odos sus actos publicos y 
privados siendo en consecucacia euténtica(s) para conslanera firria(n) conmigo en Urrdad Je áulo, de lodo lo cual doy fe La 

presente diligencia se realza en ejercicio de la atribución que me confiere el nuneral noveno del arlculo dieciocho de la Ley 

Notarial. El presente reconocimiento no se rehere al contenido del documento que antecede sobse cuyo tuxto esla Nolara 

no asume responsablidad alguna — Se archwwa copia OLITO a 20 DE MAYO DEL 2015 

  

CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO 

  

CÉDULA 1716728845 

     alo 
Eje 

—— E 
HOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO AS 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTON QUITO » . 
More y 

  

AS 

   



   

   
   

   
   

  

   

E REPUBLICA DEL ECUADOR ón e eeenón 

  

nc oro pS eS esa 

Oe, 
acarreo 

pencragecós 

  

024 0267 1715rz86As 
Mn RUTLCAN NARANJO CAROLINA, 

ALEXANDRA. 
pese a 

  

os run Zo 

 



-- ZON A peticion de la Abogada Carolma Santillan Naranjo con matricula 
profesional numero diez y siete dos mil ocho uno nueve tres del Foro de 
Abogados, PROTOCOLIZO en el registro de esenturas publicas de la Notana 
Decima del Canton Quito a mu cargo la documentacion que antecede (en 8 
fojas utiles meluida la peticion) y que contiene Fiel Copia del Poder Especial 
otorgado por la compañia WORLD FUEL SINGAPOPE HOLDING COMPANY 

PTE LID a favor de MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO Y 
AMPARO SOFIA OLIVA VELASCO 22 de MAYO de 2015 

a, 

Part 
DR DIEGO JAVIER 'ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO



ello confiero esta TE CEBA COPÍA CERTIFICADA, debi 
sellada y firmada, en Quito a, — yaImI= y 506 de M4 

año dos mul quince - 
NOTARIO DÉñta 

Y Goth ero 
( Jo 1oto Ecigda 

DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito 

  



Factura 001 -00a UDODDOA99 
AN 
20151701010P05638 

PROTOCOLIZACION 2015170to10POS0%0 
FECHA DE OTORGAMIENTO 2208 MAYO DEL 2016 
OTORGA NOTARIA DECIA DEL CANTON QUITO. 
DESCRIPCIÓN DE DOCUNES NT PROTOCOLIZADO 
NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO 8 
CUANTÍA INDETERMINADA. 

s 

  

| 
i al 

A 
AOIARIO DECIMO 

ano Ecuador 

  
  

A FEnAINDE ] 
NOMBAESRAZON SOCIAL JAPO TERVNENTE DOCOMERTO BESENTIDAO e IBENTEICACIÓN 
[Sarmianañano Sr . UA AANEN Por sus PROPIOS DERECHOS céouLa           

meras 

  

OBS ERACIONES. 

  

NOTARIO) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIA CÉCIMA DEL LANTON QUITO 
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Factura 001-004 000000500 2015170101000144 
     

  

EXTRACTO COPIA DÉ ARCHIVO N 20151701010001904. 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

NOTAR 

NOTARIO DTORCANTE NOTARIO DA CTO EOTO NOTARIA DES, 
ESPÍA BECTESTMONS, Quo “Ecmaa [acto a EORTAATO 

TORMES 

NBESRIZNSOnA, —[PPSWERANERE ESONENT DERE No OENAERCÓN 
SmDanavo A sena Peras 

¡ERAREREIOAL — [PE TERAMENE EA Aca 
  

  FECHA DE OTORSAMENTO 
homBRE DES PETICIONAÑIS 
ETOENTIFICACIÓN DEL PETONARIO, 
      
  

  [Evans 3 

Ph A 
NOTARIA) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIA DEgiMA DEL CANTÓN QUITO.



 



DI 3 COPIAS 

  

A 
NOTAR NECIO 

Quo - Edo 

FACTURA No 

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia del Poder Espectal otorgado par la compañra WORLD FUEL 
SINGAPORE HOLDING COMPANY | PTE LTD, a fevor de MANUEL 
SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO Y AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO - 
22 de MAYO de 2015 

a 

Inala 
DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO 

A



RPC 
ABOGADOS A Amaxenss as y 

Serucios Legales ETiburanos uan Pants Sez 
Ter (62329201 5019 
Fes (58323208 9181 
ano unos 
Las Res N1Oy 
av ade Cte 
Tes (5394) 90 011A 
so (8534) 7954900 
Cunyaqui— Ecuaaor 
am posmogadoscomer 

SEÑOR NOLARIO DÉCIMO DIL CANTÓN QUITO 

Por cnedao de la presente, sobeim Usted se sirva msertar en el protscolo a su cargo ana Ae! copia del 
Poder Tspecial otorgado por la compañía exbranjerr WORLD PUBL SINGAPORE HOLDING 
COMPANY 1 PTE LTD a favor de los doctores Monuel Santiago Cartagena Proano y Aanparo Safía 
Ohva Velasco el 12 de mayo de 2015 3 sus corrospondientes legalización notansal y apostíla, así como la 
traducción al idroma castellano de los documentos exundos en 1di01ma mgles. 

Tina vez que se proceda con 1 sobeiivo agradeceré se me confieren es (3) copas certficulas de la 
refenda protocohaación 

Las noficaciones que me corsespondas los veribaré en la Avenda Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sano, 
Barfacio Xerox Paso 7 o env] easulera judicial No 39% del Palacio de Juscaa de Quo 

oline Sara 
Carolina Sanallóa Naranjo 

Mat 17-208 193 Foco Abogados 
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or só 
¡Convention de La Haye de 5 octobre 1984 

Unted States of America 

    ispublic decament 
A 

been signed by Traeyann Miller     

oe 
5 aorta   día Pc oe 
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SPECIAL POWER OR ATTORNEY 

J, Ádnenne B_ Usas, yn soy capacity as Director of 
WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING 
COMPANY 1 ETE LTD (beremañer the "Princapal") a 
"company domucaled xn Sigapore, Republic of Smgapore, 
declare that Ihave been duly abthonzed by a sesolutron of 
ihe Psmexpal's Board of Directors and thus 1 hereby 
grant lxs SPECIAL POWER OF ATTORNEY 
pursuant o Ue following termas 

The Pnocipal grants ts Special Power of Añomey, brosd 
and sufíicient, as regiured by low, to MANUEL 
SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO holder af the 
xdomtficamon Land No 1705895205 an AMPARO 
SOFIA OLIVA VELASCO holder of the identficanon 
card No 1713851077, borh Eonadorian crtizens wo 
capscay lo contract and band Lhemselves dormenled 20 
Quilo (heremadter the Amtomeys mf!” 50 Mar, om 
behalf aná sn representaban of lhe Ponerpal exthez ¿olntly 
or sepasalely ¡he Atomeys-1n fal may 

1 ASSIGN all of be Prncipals shases in the capital 
slock of ie Bmadonan compartes pared 
Ecuneentaie Ca Lida and Servicios WFSE 
Ecuador C L. Qreremafter the “local companies”) un 
favor ol (he foreign company WORLD FUEL 
SINGAPORE HOLDING COMPANY M PTE 
LID 

2 Atend, deliberate and vote, at any and all General 
Parmers Meenngs of the Jocal compames to be held 
duriog the year 2013 that will dtsouss and resolve on 
the Pancapal's assignanents of shares as well as draw 
ep and execute the corresponding manules ol 
meetings — The Atormeys=a fact shall have all tho 
powers and Ñnghts conferred hy law and me local 
companies” bylaws upon Ihe parmery un Tegard to Mho 
Voting, auscussión, or eny oler mafter ansmg lor 
consideration and action during the cowse DT me 
meenmgs 

3 IN TAE CAPACITY OF ASSIONOR appear un 
he execution of the desds of assigament OÍ he 
Princapal"s shares m the capafal siark of the local 
companies, DegoUate ts terms and conditiaDs, 
cxecute Abe assigament of sat shares on the share 
cernficates 1ssucd by the local compares, oouty the 
Jegal representanwves of he loca] compames abour the. 
assgaments of shares that have taken place in therr 
  

  

PODER ESPECIAL 
— 

Yo, Adnenos E Utban, en si cohdad de Director de 
WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING 
COMPANY Y PTE LID (en adelante la andante”), 
vna compañía domedada en Empapor, Republica de 
Singapur, declara que yO he sido debudamente aulonzado 
por una resolucion del Directorio de la Mandante y, por 
lo elo por meo del presenle, otorgo eslo PODER 
ESPECIAL, al lenor de fas siguentes clévsolas 

La Mandante olorga el presente Poder Especial amplio y 
suficiente como en derecho Se requiere, a favor de 
MANDEL SANCIAGO CARTAGENA PROAÑO 
partador de la cédula de cardadamue No 1706995204 y 
AMPARO SOBIA OLIVA VELASCO ponadora de la 
cédula de crudadama No 17138310/7 ambos 
ciudadanos ecuatonanos con rapacidad para contearar y 
obligarse, domucihados en Quito (en adelante los 
“Apoderados”), para que cr nombre y Tupresentacion de 
la Mandante, en foma individual o comete, los 
Apoderados puedan 

1 CEDER la totalídad de las paruepaciónes de la 
Mandante en el capital social de las compañías 
ecvatonanas denommadas Eeuacenlar Cia Leds y 
Servicios WRSE Keuador C.L. (en adelante las 
compañías locales") a favor de la compañaa 

extranjera WORLD PUEL SINGAPORE 
HOLDING COMPANY Y PTE. LTD 

Asiste deliberar y volar en todas las Juntas 
Generales de Socios de las compañras lacales que se 

celebren doramte el alo 20J5 ex las que sé conozca y 
resuelva sobre las cesiones de las participaciones de 
le Mandame, es como tedarlar y suscribe las 
corespondientes acias de las juntas Las Apoderados 
tendrán todas las facultades y Jas derechos que la 
Jegstación y Jos Escarutas Sacrales de las compañros 
Jocales confieren a sus somos respecto de 'a 
vorción, Jiscosión y cualeuier oca asunto que saya 
a contaderarión y resolución durante el curso de las 
juntas 

3 XN CALIDAD DE CRDENTE, comparexes a la 
cusenporón de las escrituras publicas de cessón de las 
parocipaciones de la Masidaqts en el capa! sacal de 
las compañtas locales, negocie sus Lémmnos y 
condiciones — suscbyr la cesión de dichas 
pamucipaciones en los certificados de aportación 
emoudos por Jas compañias lucales. noticas a los 
represemames legales delas comparas Jocales delas   

SI VGA ton cometan Gee TOS Y tar o Eg UC



  

  

sespective copulal stock exerute all pubho and 
pnwate documents, Be al) pebíions, perform all 
Hbcessary acts, and cery out all the procedures 
wequied in connection lo the aforemennoned 
assigniments of shares before bolh publ and prvate 
entes, un order to comply nik Ecuadonan legal 
provision 

“Tns Special Power of Aftomey 1s valid unol otherwise 
reyoked 

This Special Power of Anomey and amy dupute, 
controversy, procsedigs or clsm of thafever mame 
ANSIDE cut of oran any way sejated to das anstrament shall 
he governed by and construed un accordance with the Jays 
af the Republic of Ecuador 

IN WITNESS WHEREOF, lhe undersgned issued. Uns 
Speera) Power of Altomey on May 12, 2015 

By WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING 
COMPANYIPETE LTD 

lnenne 3 
Director 

  

  

cesiones de partwapaciones que ban op 
respectivos capslales sociales, MIES 
>usicomentos públicos y prados pros 
pebmones Mevar 4 cabo wodos los actos nee: 
y, emprender tados los procedslantaras 
equieran en relación con las referdas Pebonel de 
participaciones, gate mstmuciones públicas como 
prvedas, a fin de cumplir con las dispomciones 
Jegales eouatonanas 

El presente Poder Especial es válido hasta que 5ca 
revocado 

El presente Poder Empecill y cuslquier disputa, 
tontroversa, procesos y reclamos de cualquier naturaleza 
que se denven de o esten de cuelquer forma relacionados 
con este insuumento se regu por y serán saterprerados 
de conforendad con las leyes de la República del Ecuador 

ENTE DELO CUAL el susento qtorgó e) presente Poder 
Espemal, el 12 de mayo de 2015 

Por WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING 
COMPANY 1PTE. LID 

Adnenne 3 Un 
Director 

Sm Pak 1 Todo ose rscai esacemarand WEST Euro Su 

    
Ya 

4219 DECIMO 
ko hunter 

 



S1ATE OF TLORIDA. 
COUNTY OT MIAMI-DADE 

The foregomg instrument was acknowledged befere me this 12” day of May, 2015 by 
Adnenne B_ Urban, who 15 personally known to me 

      
    

    

  

     
   Ce Hot Pe iaa ron soja is 7 Semen var 

lA Bn 
    
  

    Ira RES _ 
Notaxy Publio State of Flonda 

ESTADO DE LA TLÓRIDA 

CONDADO DE MIAMI DADE 

El docuraento precedente fue fiado en mu presencia el 12 de Mayo 2015, por Adrienne 
Beta Urban quen es conocido por 
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Notary Púbho — Estado de la Flonda
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Traduccion del ingles al castellano 

Estado de JAorída * 
(sello] a 

NOTARIÓ DECIAN 
Guo Ecuador 

epartancento de Estado 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

País. Estados Unudos de America 

El presente documento público 

ha sido firiaado por Iracyann Múler 

quien actúa en calidad de Notarsa Pública de Florida 

y está revestido del sello/ timbre de Notaria Publica, Estado de Florida 

Certificado 

en Tallahassee, Florida 

el día 18 de mayo de 2015, D € 

por Secretario de Estado, Estado de Florida 

Número — 2015-55807 

Sello/ Timbre 

X Y
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[Sello redondo de color amarillo 
en el que consta la leyenda “GRAN 
SELLO DEL ESTADO DEPRORIDA 

*+EN DIOS CONIAI 5] 

[firma ilegible] 
Secretario de Estado   

  

 



[Legalización Notarial en Ingles] E se 
e 

[Legalización Notarial en Castellamo] — beto] Favara Et de Fora A Corman Fr 081487 Ea con 

RAZÓN DE YRADUCCIÓN 

Yo, Carolina Alexandra Saubilán Nara yo, conocedora del idioma inglés y conforme lo facnita el arficulo 24 de 'a Ley 
de Modermzación del Estado, Pewatazaciones y Presterión de Servicios Públicos par parte de la huctabiva Prevadla 
pubhcada en el Registro Ofical No 349 de $1 de dicreambre de 1993, ce fico que he traducido sl homa casteano, el 
documento que conhene la aposulla y legabización patannol del Poder Especial que otorgó la compañía extranjer> 
WORLD FUIL SINGAPORE HONDING COMPANY ] PTb LTD a fever de los doctores Mene Sontago 
Cartagena Promo y Amparo Sofía Ola Velasco, el 12 de mayo de 2015 

Caratas Sentrtias 
Cascli Alexandra Sanallén Naromo 

LO 1718728645



mn A 
Factura 004 004-000000449 20151701010010939% 

  

  

    

   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151707050010839 

ante mn, NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO dela NOTARIA DECIMA compac rENEGNO 
ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO SOLTERO(A) mayor de edad domcliado(a) en QUITO portadoría) de CÉDULA 
1718728645 POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A) quientes) dectara(n) que la(s) frmals) 
constantes) en el documento que antecede eston) sal) la) mima) que asa( en odo su atos pussy 
envados Sendo en consacunciauténica] par sanos rra jugo en undad de alo dea cua doy La 
presente digenc so estr e jr dea sintió que me conter el numeral noveno dl arto dacocho de Lay 
Iotrat El presi rconcemento no s ere al consi del docmero que ataco, obre oyo fdo eta it 
no asume responsabilidad alguna — Se archiva copia QUITO a 20 DE MAYO DEL 2015 

Carotroa Serbian 
CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO 

CÉDULA 1716728645 

a 
y Mew L 

NOTARIO(A) old AVIER ALMEIDA MONTERO 
HOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

JA 
NO [aRIÓ DECIMA 

Dala Ecuaco 

 



gay EDUCA DELECUADOR a a po 

  

A, 
NOTARIO DECIMO 

Canto enador 

  

vee 

ceci 

    

       

        

A 
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124 0267 1716729645 
SANTA HARO CAROUNA, 

ALEXANDRA 

    

     

   



ZON A peticion de la Abogada Carolina Santillan Naragyo, con matrígula 

    otorgado por la compañta WORLD FUEL SINGAPORE HC 

PTE LTD a favor de MANUEL SANTIAGO CARTA! 

AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO - 22 de MAYO de 2015 No. 
Tas 

1 La IS DECIMO Cog e 

DN 

) ¿ 
DR DIEGO sariek Mélicina MONTERO 

y 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

  

    
   
   

  

CTOR DIEGO JAVIER” AE 
MONTERO) NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, ye 

ell ESCERA COPIA CERTIFICADA, debi 
ilada y firmada, en Quiéo a, — VEINTE Y Doy de mayo 

ño dos tmi quince - 

   

   NOTA 
E He 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Dékgpo del del Canton Quito 

     

   



Se otorgo ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
¿ NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO y, en fe de eflo confiero esta 

| PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y frmada, en Quito 
a vente y eco (25) de mayo del año dos mil quince - 

    DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Dédmo del Cantón Quito 

  

¿DECIMO a 
O Enuador 

 



Que DI TL 
Factura 001-004-000000648 20151701010001428 

NOTARIO(A) DIEGO JAMER ALMEIDA MONTERO 
'NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARIINAL N" 20161701010001428. 

[TEO DERAZÓN CESIÓN DE PARTO PACIONES, 
RETO E TONTRATO, [SESION DEPARTIOPACIONES 
FECHA DE OTORGAMENTO [2525205 
NUMERO DE PROTOCOLO 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

[OTORSAMTES. 
OTORGADO FOR 

[NONERESRAZÓN SOCIAL — [FO MIERVINENE (SOSIMENTO DETDENTDAD, Ro RENTECACIÓN 
[CARTAGENA PROAÑO MANUEL 208 [Pres Por sus PROPIOS DERECHOS ogoura: rosoos 

AFAVORDE 
ROMERESRAZON SORA [NRO NTERUNENTE Jr OS UAENO DEDENTDAD. TES TDEACACÓN   
  

TESTINONO, 
[Az70 O CONTRATO EUNENTO DE GAPIAL Y REFORMA DEESTAMITOS. 

FESHA DE OTORGAMENTO [1092012 
JuOnEnO DE PRETOCALO: 

       NOTARIO(A) RIEGO ÉAVIER ALMEIDA MONTERO 
notaría bé z



  

- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

TRANSFORMACIÓN de la COMPAÑÍA ECUACENTAIR CIA 

LTDA, celebrada el 12 de Agosto del 2014, ante el Doctor Diego 

Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, tomo nota de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 25 de 

Mayo del 2015. 

DR. DIEGO J; ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO coo DEL CANTON QUITO 

 



Sino. A 
Factura 002-002-000005384 20151701005000809 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20151701005000508 

MATRIZ 
NEO DERAZÓN 
[ACTO O EONTRATO: 
FEGHA DE OTORGAMIENTO. 
NIMERO DE PROTOCOLO, 

ETORGANTES 
OTORGADO POR, 

[NOMERESRAZÓN SOCIA [MP0 NTEMENTE DOCUMENTO DEIDENTIDA [ho IDENTIFICACIÓN 
[AIDALOO LEON HUSO RUEEN [POR SUS PROPIOS DERECHOS EESILA rraZS2SA 

AFAVEREE 
[NOMERESTAZÓN SOUIAL_— [NP INTERVIENE, PGEUMENTO DE IDENTIDAD CO 

E 
[ACTO COMTIRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NOMERO DE PROTOCOLO, 

  

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO



..ZON Tome nota al margen de la escritura pública de 

Constitución de la compañía ECUACENTAIR S.A., otorgada 

ante el Notario Quinto del cantón Quito, Doctor Luis 

Humberto Navas Dávila, el 05 de marzo del 2013, la 

Cesion de Participaciones contenida en la presente 

escritura publica de lo cual tomo nota al margen de la 

indicada escritura, archivo que se encuentra 

actualmente a mi cargo. Quito, veinte y cinco de mayo 

del dos mil quince.- 

Dra. Alezandra Endara Muñoz 
NOTARIA QUINTA 

 





LIAITADA 
RÚMERO DE REPERTORIO 157 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 29/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 

2. REGISTRO UBRO DECESIÓN DEPARTIOMACIÓNES 

DN 2 DATOS PELACTO O CONTRATO 
> NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO — | CESIÓN DE PARICPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

Ed + RESPONSABILIDAD UMITADA. 
Ta E DATOS MOTARÍA. NOTARIA DECIMA /QUITO /25/05/2015 
Y z NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ECUACENTAR CIA IDA 

L DOMICILIO DELA COMPAÑÍA, QUITO 

   ¿ REGISTRO 
¿ MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NUMERO 35808 

    
  

REGISTRO MERCANTIL, DELCANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN    

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

3_ DATOS ADICIONALES 
LA CEDENTE TRANSFIBRE 8400 PARTICIPACIONES DE UN POLAR CADA UNA A LA CESIONARIA, -SETOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 983 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 19 DE MARZO DEL 
2013 

  CORLQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALENTÓ DE LA PRESENTE RAZÓN, UA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEÑTRAN- EN BLANCO.NO SON NECESARIOS PARA La VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 23 DIA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 e 
    

  

Pi 
PTE er comen or E e 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. h $ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRENSó-78 Y GASPAR DE 5 dl 
Hera 

Página 1 de 1 

   



  

o CO 
Factura 001-003-000009248 20151701010P06985 ¿    

PROTOCOLIZACIÓN 20151701010r00095 
FECHA DE OTORGAMIENTO 1SOE JUNIO DEL 2015 
OTORGA NOTARIA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO 
HÓMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO 9 
CUANTÍA, INDETERIANADA 

  

  

  

          
  

A PENCIÓNEE 
osorno [PO MEE DACUMENTO DETDENTIDAD, a TSERTAGACOÓN 
[SANTILLÁN FARARIO A UNEN POR Sus PROPIOS DERECHOS cen tricrzoes 

[pacos   
  

JA 

soronlgeas MER ALVEIDANONTERO 
NOTAR DESIVADEL CANTONQUITO



     

   
DI 2 COPIAS QUITO, 15 DE JUNIO DE 2015 

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia de los documentos contenidos en la peticion de la Abogada Carol 

Santillan - 15 de JUNIO de 2015 

Jo 
DR, DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

4 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

prota,



RP C 
ABOGADOS An Amazonas IST? y Servicios Legales £ Tributarios Mean Par San 

Tar (502) 261 5114 
Fs (599 24246 9181 
ua — sudor 
Los Fs LO 
A 8 46 Cobro 
Far (ás ap370 ora 
Fox (sas 9) 286 4008 
Guayadul— Eovador 
war pcatogados come 

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO: 

For medio dela presente, polio, a Usted, se srrva wnsertar en el prowcolo a cu cargo una Hel copia del 
Certaficado de Bastencia Legal y Complemento de Obligaciones de la compañía smgapurense WORLO 
FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY N! PTE LTD junto con sus respectivas legalización consular 
y certificaciones notara] y de la Aradenua de Leyes de Singapur, así como la traducción al idioma 
castellano de los documentos exsdos en homa inglés, 

ina vez que se proceda con mu solicitud, agradecere se me conferan dos (2) copias certificadas de la 
referida protocolización 

Lasnotiicaciones que me correspondan las xecibrr en la Avenida Amazonas N3S 17 y Juan Pablo Sanz 
Edufino Xerox, Piso 7 o en el casillero judicial No 3981 del Palacro de Justicia de Quito 

  

Carolina Senllán Naranjo 
Mat 17200803 Foro Abogados



   

  

   

   

  

   

  

   

EN 

  

SINGAPORE ALÁDEMY Of Law 

La) 
nomn PIO ca 

1, Las War Leng, Deputy Duector, Smgapore 

Academy of Law, Republic of Smgapore, hereby cerufy that Ho 

Suk Tsmg, Leshe is a duly appomted Notarp Poble practsing m 

Smgapore, and that the signature appearmg at the foot of the 

anmexed Notanal Certificate dated Bth June 2015 15 the signature of 

the said Ho Suk Tsmg, Leshe 

Dated at Smgapore tas Bth day of Tune 2015 

40 
LAI WAILENG 

DEPUTY DIRECTOR 

SINGAPORE ACADEMY OF LAW 

. 2 

Certified truo signaturo      

-9 JUN 20D 

Suprema Cort Lan Lescl o Singapore (R97 
Tal 656391 4388 Lac 059 0235040 q hs hp Asador



  

   % 

  

+ Relacones Extenores. 
OFICINA CONSULAR DEL EGUADOR EN YAKARTA. y oda Humona 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 81/2015 

Quien susembe GONZALO VICENTE VEGA MERA, PRIMER SECRETARIO CONSUL en la Ciudad do 
YAKARTA, INDONESIA, certfica que la irma de NUR FADZLINA BINTE ZAINAL OFICIAL DE 
LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE SINGAPUR que aparece en este 
documento anginal, es la misma que consta en los regstos de este Consulado porlo tanto, certfica que es 
auténta, a fn de que el mdicado documento de fe publica en el Ecuador, 

         - Se 
GONZALO VICENTE VEGNÍRERA. 
PRIMER SECRETARIO, CONSUL * 

Arancel Consular 1115 8 = 
Valor US$ 50,00



  

NOTARIAL CERTIFICATE 

  

ers morprr 
es Lo 

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME 

1 HO SUK TSING LESLIE Notary Public duly authonsed and 
appomied practising in the Republic of Singapore DO HEREBY 
CERTIFY AND ATTEST that the documení "CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING” ielaimg to WORLD FUEL SINGAFORE 

HOLDING COMPANY 11 PTE LTD hereunto annered 15 a true extract 
issued by the ACCOUNTING AND CORPORATE REGULATORY 

AUTBORITY SINGAPORE 

IN FAITH AND TESTIMONY 
WHEREOF 1 have hercuno subscribed 
my name and afíixed my seal of oftice thus 
Sth day of June 2015 

kata 

 



  

CERTINED TRUE EXTRACT 

  

  

   TE E PUED 
Fo guia 

          

  
veotsiiros 

¿arpa 2D CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

Company No 200107256D 

This is to cortity that WORLD FUEL. SINGAPORE MOLDINO COMPANY ll PTE LTD was 5 JR 2019 
Incorporated in Singapore under the Companies Act, Cap 50 on 07/11/2001 and thatthe 
company 15 LIMITED PRIVATE COMPANY. 

According to our computer records Iho compaay is ted as "Live" ¡ls acivly (es) Istare lsted as 

Active (1 OTHER INVESTMENT HOLDING COMPANIES ($4202) 
Aciivties GENERAL WHOLESALE TRADE (INCLUDING GENERAL 

IMPORTERS AND EXPORTERS) (46900) 

    
TAN YONG TAT 
ASST REGISTRAR OF COMPANIES 8 BUSINESSES 
AGCOUNTING AND CORPORATE REGULATORY AUTHORITY(ACRA) 
SINGAPORE 
Daled 04/06/2018 
Recepl Number ACRODODDOS0837TSA 

  

Note] Mismingl 
“The Cerilicate of Good Standing or any ofts contents shall notbe reproduced sepublsted uploaded 
posted, ransmitted or olhenvise distnbuted in any way vathowt ths prior pormission af ACRA Madilcaton or 
misuse oFihis Certicae or ls contents may be a crminal altenco andíor a viplalon of AGRA's copyright and 
olher intelectual property ht   
  

   

  

   
  a ena 

imedas son le, RAE AO que 
iia a RA 

pus] 
     

     



Traducción del inglés al castellano 

(sello) 

ACADEMIA DE LEYES DE SINGAPUR 

  

Yo, Lar War Leng, Subdirector, Academia de Leyes 

de Smgapur, República de Smgapur, por medio de la presente, certifico que 

Ho Suk Tsmg, Leshe es un Notario Publico debidamente nombrado, 

actuando en Smgapur, y que la firma que aparece al pie del Certificado 

Notarial adjunto de fecha 8 de junzo de 2015 es la firma del mencionado Ho 

Suk Tsimg, Leslie 

En Singapur, este día 8 de jumo de 2015 

(sello) 
(firma legible) 
LAI WAILENG 

SUBDIRECTOR 

ACADEMIA DE LEYES DE SINGAPUR 

    ur faena Bite 
9 JUN 2015 

1 Supreme Court Lane, Nivel 6, Singapur 178879 
Tel +65 6332 4388 | Fax +65 6334 4940 [Portal http /fwerw salorg.sg



CERTIFICADO NOTARIAL 

PARA TODOS AQUELLOS A QUIENES SEA PRESENTADO ESTE DOCUMENTO 

YO HO SUK TSING LESLIE, Notario Público debidamente autorizado y 

nombrado, actuando en la República de Smgapur, POR MEDIO DEL PRESENTE, 

CERTIFICO Y DOY FE que el documento “CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES” relativo a WORLD FUEL SINGAPORE 

HOLDING COMPANY 11 PTE LTD, anexo al presente, es un extracto autentico 

enutido por la AUTORIDAD REGULADORA CONTABLE Y CORPORATIVA 

SINGAFUR 

EN FE Y TESTIMONIO DE LO CUAL, 
YO be suscnto en el presente m1 nombre 
y colocado mu sello oficial este día 8 de 
Jumo de 2015 

(Gxma ilegible) 

(sello) 

 



CERTIFICADO El RACTO AUT 

th 
  

  

ACRA 
AUTORIDAD REGULADORA 
CONTABLE Y CORPORATIVA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Compañia No 200107255D 

El presente certifica que WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY II PTE LTD fue 
constituida en Singapur de conformidad con la Ley de Compaívas, Cap $0, el 07/11/2001 y que la 
compañía es COMPAÑIA PRIVADA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

De acuerdo con nuestros registros informaticos la compañía consta como "Activa" Como su(s) 
actaded(es) consta(n) 

Actividades () OTRAS INVERSIONES COMPAÑIAS HOLDING (64202) 

Actividades (IM) COMERCIO AL. POR MAYOR EN GENERAL (INCLUYENDO 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES EN GENERAL) (46900) 

(fina ilegible) 

TAN YONG TAT 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE COMPAÑÍAS Y NEGOCIOS 
AUTORIDAD REGULADORA CONTABLE Y CORPORATIVA (ACRA) 
SINGAPUR 
Fecha 04/06/2015 

Número de Recibo ACROQOO008083775A 

(sello) 

   

  

[Nota] [Advertencia] 

El Gertiicado de Existencia Legal y Cufiplimiento de Obligaciones 
reproducido, republicado, subido publk 
prevo de ACRA La modificación o mal 
delita y/o siolación de las derechos de autor y ofros derechos de propiedad inleleciual de ACRA. 

walquiera dle sus conterudos no será 

  

2.JUN 2015 

(sello) 

ÉNTICO 

  
 



RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, Carola Alexandra Santllán Naramo, conocedora del xitoma mgiós y conforme lo faculta el artículo 24 dela 
Ley de Modernazación del Estado, Prvatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Tructrva 
Privada publicada en el Registro Oficial No 349 de 31 de dxciembre de 1995, certifico que he traducido al 1dioma 
castellano, el documento que contiene el Certificado de Eustencia Legal y Complimiento de Obligaciones de la 
compañía sangapurense WORLD FUEL SINGAPORE HOLDING COMPANY II PTE LTD 

Earelino Sart llah 
Chzolana Alexandra Santllán Naranjo 

LC. 1716729645



    
o MN 

Factura 001-004-000001469 20151701010D134395 

  

e
 A 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701010013439 » 
      

omar 

Ante mí NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO de la NOTARÍA DÉCIMA comparace(n) CAROLINA 

ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO SOLTERO(S) mayor de edad domlcillado() en QUITO, portador(a) de CEDULA 
1716728645 POR SUS PROPIOS DERECHOS en calldad de TRADUCTOR(A), qulentes) deciara(n) que la(s) frma(s) 
conetante(s) on el documento que antecede. es(san) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus aclos públicos y 
privados siendo en consecuencia autentica(s), para constancia frma(n) conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe La 
presenta diligencia sa realiza en ejerawo de la atibucion que me confiere el numeral noveno dal artículo disctocho de la Lay 
Nolaria) El presente reconosimiento no se refiere al contenida del documento que antecedo, sobro cuyo lexto esta Notaria 
no asumo responsabilidad síguna — Se archiva copia QUITO a 12 DE JUNIO DEL 2015 

Carolina Santillan 
CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO 
  

CÉDULA. 1716729645 

A 
ron asco 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTON QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR a ON £ 
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ARAN aio Mimsenio 4 
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o 

PL trans 
'SANTILLAN NARANJO CAROLINA. 

ALEXANDRA



   
   
   

   

— ZON: A petción de la Abogada Carolina Santillán Naranjo, con rabt 
profesional número diez y siete dos mil ocho uno nueve tres del For 
Abogados, PROTOCOLIZO en el registro de escnturas públicas de la No! 
Décima del Cantón Quito, a mi cargo, la documentación que antecede (en Y 
fojas utiles incluida la peticion), y que contiene Fiel Copia de los documenfigao * 
contenidos en la petición de la Abogada Carolina Santillán - 15 de JUNIO de 
2015 

a 

DR DIEGO saven AMEDA. MONTERO 

NOTARIO béomo DEL CANTÓN QUITO 

(—= 

Nx



MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de 

ello confiero esta STTUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamerte 

sellada y firmada, en Quito a, Arca exmyzo E 
año dos mil quince - e 

      

   

 


